
2148 Jueves 18 enero 2007 BORME núm. 13

41.1.c) y concordantes del Real Decreto 1310/2005; de 4 
de noviembre, una vez inscrita la escritura de fusión en el 
Registro Mercantil de Madrid, se procederá al canje de 
las acciones de Inmobiliaria Colonial, S. A. por acciones 
de Grupo Inmocaral, S. A.

(b) El canje se realizará a partir de la fecha que se 
indique en los anuncios a publicar en uno de los diarios 
de mayor circulación en Madrid y en Barcelona, en los 
Boletines Oficiales de las Bolsas españolas y, en su caso, 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. A tal efecto, 
se designará una entidad financiera que actuará como 
Agente y que se indicará en los mencionados anuncios.

(c) El canje de las acciones se efectuará a través de las 
entidades participantes en la sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S. A. (Iberclear), que sean depositarias de las 
mismas, con arreglo a los procedimientos establecidos por 
Iberclear, y con aplicación de lo previsto en el artículo 59 
de la Ley de Sociedades Anónimas en lo que proceda.

(d) Los accionistas que sean poseedores de acciones 
que representen una fracción del número de acciones de 
Inmobiliaria Colonial, S. A. fijado como tipo de canje 
podrán adquirir o transmitir acciones para proceder a 
canjearlas según dicho tipo de canje. Sin perjuicio de 
ello, las sociedades intervinientes en la fusión podrán 
establecer mecanismos orientados a facilitar la realiza-
ción del canje a aquellos accionistas de Inmobiliaria Co-
lonial, S. A. que sean titulares de un número de acciones 
que, conforme a la relación de canje acordada, no les 
permita recibir un número entero de acciones de Grupo 
Inmocaral, S,A., mediante la designación de un Agente 
de Picos.

(e) Como consecuencia de la fusión, se extinguirán 
las acciones de Inmobiliaria Colonial, S. A.

Se hace constar que, a la fecha de celebración de la 
presente Junta, Grupo Inmocaral, S. A. es titular directa 
de 55.760.552 acciones de Inmobiliaria Colonial, S. A., 
representativas del 93,41% de su capital social, por lo 
que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 249 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y en la normativa sobre 
acciones propias, todas las referidas acciones no serán 
canjeadas por acciones de Grupo Inmocaral, S. A.

Como consecuencia de ello, y con el objeto de proce-
der al canje de acciones de Inmobiliaria Colonial, S. A. 
por acciones de Grupo Inmocaral, S. A., esta sociedad 
realizará un aumento de capital por un importe nominal 
de 6.296.260,80 euros, mediante la emisión de 
52.468.840 nuevas acciones de 0,12 euros de valor nomi-
nal cada una, de la misma única clase y serie que las ac-
tuales acciones de la sociedad y representadas mediante 
anotaciones en cuenta.

El referido aumento de capital será emitido con una 
prima de emisión conjunta de 213.023.490,40 euros, lo 
que supone una prima por cada una de las acciones emi-
tidas de 4,06 euros.

Tanto el valor nominal de dichas acciones como la co-
rrespondiente prima de emisión quedarán enteramente des-
embolsados como consecuencia de la transmisión en bloque 
del patrimonio social de Inmobiliaria Colonial, S. A., a 
Grupo Inmocaral, S. A., que adquirirá por sucesión uni-
versal los derechos y obligaciones de aquélla.

4. Fecha a partir de la cual las nuevas acciones, en-
tregadas en canje, dan derecho a participar en las ganan-
cias sociales de la sociedad absorbente. Las nuevas ac-
ciones emitidas por Grupo Inmocaral, S. A., como 
consecuencia de la ampliación de capital que se produci-
rá en ésta, darán derecho a participar en las ganancias 
sociales generadas a partir del día 1 de enero de 2007.

5. Fecha a partir de la cual las operaciones de la so-
ciedad que se extingue con motivo de la fusión se consi-
derarán realizadas, a efectos contables, por cuenta de la 
sociedad absorbente.

Las operaciones de Inmobiliaria Colonial, S. A., 
que se extinguirá como consecuencia de la fusión, se 
considerarán realizadas, a efectos contables, por cuen-
ta de Grupo Inmocaral, S. A., a partir del día 1 de 
enero de 2007.

6. Derechos especiales.

No existen en las entidades que participan en la fu-
sión, ni está provisto que existan en la sociedad absor-
bente, titulares de acciones de clases especiales, ni dere-
chos especiales distintos de los que concede la cualidad 
de accionista de la sociedad absorbida que se extingue, 

como consecuencia de la fusión, ni, por consiguiente, se 
les ofrece ningún tipo de derecho u opción especial a los 
accionistas de Inmobiliaria Colonial, S. A. a quienes se 
les entreguen acciones de Grupo Inmocaral, S. A. como 
consecuencia de la fusión acordada.

7. Ventajas atribuidas al experto independiente y a 
los administradores. No se atribuye ninguna clase de 
ventajas a los administradores de ninguna de las entida-
des participantes en la fusión, ni a favor del experto inde-
pendiente que ha intervenido en el proceso de fusión a 
efectos de lo establecido en el artículo 236 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tienen derecho de asistencia a la Junta los accionistas 
titulares de 100 o más acciones, pudiendo agruparse los 
que posean un número menor hasta alcanzar dicha cifra, 
confiando su representación en cualquiera de ellos o en 
otro accionista con derecho propio de asistencia. Para 
asistir a la Junta General los accionistas deberán tener 
inscritas las acciones a su nombre en la Sociedad de Ges-
tión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liqui-
dación de Valores y entidades participantes en dichos 
sistemas, con cinco días de antelación. A cada accionista, 
que pueda asistir a la Junta le será facilitada una tarjeta de 
asistencia en la que constará el número de acciones de 
que sea titular. La falta de tarjeta de asistencia sólo podrá 
ser suplido mediante el correspondiente certificado de 
legitimación expedido por la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores o por las entidades participantes en los mismos.

Los accionistas que deseen delegar su representación 
por medios electrónicos tendrán que conectar con la pá-
gina web de la compañía antes citada (www.inmocolonial. 
com) donde en el apartado de información para accionis-
tas e inversores encontrarán el procedimiento y requisitos 
exigidos para ello, debiendo acreditar su identidad me-
diante firma electrónica reconocida basada en un certifi-
cado electrónico reconocido, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 59/2003 de Firma Electrónica. La 
delegación de la representación por medios electrónicos 
deberá efectuarse antes de las 14 horas del día inmediato 
anterior a la fecha de la primera convocatoria. En todo 
caso, el representante que asista a la Junta deberá aportar 
la tarjeta de asistencia expedida a nombre del accionista 
y habrá de tener la condición de accionista.

Para levantar el acta de la Junta, el Consejo de Admi-
nistración, de acuerdo con lo previsto en el artículo 114 
del Texto Refundido, de la Ley de Sociedades Anónimas, 
ha acordado requerir la presencia de un Notario. Se infor-
ma a los señores accionistas que se prevé que la Junta 
General se celebre en primera convocatoria el día 20 de 
febrero de 2007. De cambiar la provisión así se comuni-
caría oportunamente.

Barcelona, 12 de enero de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Luis Manuel Portillo 
Muñoz. –2411.

 INPROKOA, S. A.
Reducción de capital

Con la finalidad de devolución de aportaciones a los 
accionistas, y mediante disminución del valor nominal de 
todas las acciones en circulación, la Junta general ha 
acordado reducir el capital social en 2.858.157,50 euros, 
por lo que la cifra de capital social queda establecida en 
88.245 euros. La reducción podrá ejecutarse una vez 
haya transcurrido el plazo legalmente establecido para 
que los acreedores ejerciten el derecho de oposición.

Madrid, 5 de enero de 2007.–El Administrador único, 
Agustín Aguirre Iguiñiz.–1.388. 

 INSTALACIONES INDUSTRIALES 
ARRIETA, S. L.

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 1 de Eibar (Gipuzkoa), 
publica:

Que en la ejecutoria 104/2006, seguida contra el deudor 
«Instalaciones Industriales Arrieta, Sociedad Limitada», 

domiciliada en calle Xixilion, 2, planta 2, pabellón 26, 
20870 Elgóibar (Gipuzkoa) se ha dictado el 5 de enero 
de 2007, auto por el que se ha declarado la insolvencia 
total, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que 
pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 4.637,22 euros de 
principal y de 937,04 euros calculados para intereses y 
costas.

Eibar, 8 de enero de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Begoña Amann Subinas.–1.356. 

 INTERMOL 2000, S. L.
(Absorbente)

TECNIPLAST XXI, S. L.
(Absorbida)

Anuncio de fusión simplificada

Las Juntas generales y universales de «Intermol 2000, 
Sociedad Limitada» y «Tecniplast XXI, Sociedad Limi-
tada», celebradas el 31 de diciembre de 2006, acordaron 
por unanimidad llevar a cabo una operación de fusión 
simplificada entre las mismas, aprobando asimismo los 
respectivos Balances de fusión cerrados a fecha 1 de di-
ciembre de 2006, y el proyecto de fusión de fecha 20 de 
diciembre de 2006.

La sociedad absorbida se disolverá sin liquidación, 
transmitiendo en bloque, a título de sucesión universal, 
todo su patrimonio a la sociedad absorbente, que se subro-
gará en todos los derechos y obligaciones de la absorbida.

No se produce aumento de capital en la sociedad ab-
sorbente, ni canje alguno de participaciones, al ser esta 
titular del 100 por 100 de las participaciones de la absor-
bida. Las operaciones de la sociedad a extinguir se consi-
derarán realizadas, a efectos contables, por cuenta de la 
sociedad absorbente, desde el día 1 de enero de 2007. No 
se otorga ningún tipo de derechos especiales ni ventajas a 
socios ni Administradores.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los socios y acreedores a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, así como 
el derecho de oposición, que durante el plazo de un mes 
desde la publicación del último anuncio de fusión, pue-
den ejercer los acreedores de conformidad con el artículo 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barberá del Vallés, 1 de enero de 2007.–Carlos 
Cuesta Ruiz, Administrador único de Intermol 2000, 
Sociedad Limitada y Tecniplast XXI, Sociedad Limi-
tada.–1.652. 2.ª 18-1-2007 

 INVERSIONES LEALTAD, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Extraordinaria que se celebrará en Madrid, calle María de 
Molina, 39, el próximo día 23 de febrero de 2007, a las 
diez horas en primera convocatoria o, en segunda convo-
catoria, el día 24 de febrero de 2007 en el mismo lugar y 
hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de Entidad Gestora. Acuerdos a 
adoptar en su caso.

Segundo.–Sustitución de Entidad depositaria y conse-
cuente modificación del artículo 1 de los Estatutos socia-
les. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de Conse-
jeros, en su caso.

Cuarto.–Autorización de operaciones previstas en el 
articulo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva. Operaciones vinculadas y conflictos de 
interés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.


